
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
se liuhlica lo* marte*, Jueves y sábado*

Se suscribe en la Escuela-li^ogrd/ica, calle de la Misericordia ndmero 4.
Los sascriptore* tienen derecho además de los números ordinarios a los extraer- 

diñarlos, exctpto los que contengan las listai electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Prrcios.-rPor suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptorea, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06,

NUM. 8790
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, ai en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine la insercióa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l k t imx s  Oncutie 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los solterea 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Cánselo de Ministros
8. tí el Don Alfonso XIII (que 

J!o 8 guarde), 8, M, la Reina Defia Vic- 
ton» Eugenia, 8. A R. el Príndpe dt- 
^tur^as é Infantes r demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 18 y iQ de Abril)

Núm. 1023

Gobierno Civil
— 1-

Secretarla,—Negociado i?
Ciro telar

Los Señores Alcaides de esta provín- 
Cia tan pronto como conozcan el resui- 
Mo de las elecciones de Diputados a 
Ccrtea que deberán verificarse el dia 
29 de los corrientes, lo participarán a 
«aie Gobierno en Telegrama urgente de 
hiendo utu.zar loa que carezcan de es- 
lición telegráfica la del pueblo mas 
Próximo, inciuoo aprovechando las de 
¿b estaciones de las lineas férreas, ex
presando en el telegrama nombre y 
a°8 apellidos de los candidatos, su filia
ción política y el numero de votos oble 
aiHo por caua uno, en letra,

huma 21 de Abril de lb23.
El Gcbcnutdor, 

José Sanmartín

BlililUfl Ui. LA liiUKIi
MlSllSTtililU Diü HACHADA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: L* cuenta corriente del ser- 
^io  ue Tesorería abierta en el Banco 
^Paña no ofrece en la actualidad, 
^pués de satisfechas tolas las aten* 

°Qe8 uel ejercicio de 1922 23, al tér- 
la“r el año, saldo suficiente para ha- 

frente con el natural desahogo a to
8 las atencienes dei Tesoro, y por 

10 indispensable arbitrar los recur- 
^cosarios a este un, y aunque la 

* de Ordenación bancuna, en el apar* 
*Qo 0) q q ia base 3.* aai articulo 1,° 
ticeue un crédito ae Tesorería hasta 

ae millones de pesetas, es- 
ei Ministro que suscribe mas con- 

9®tiltinie ai crédito o interés público que 
ahorro nacional contribuya a esta 

.J^iUau dei Tesoro, sin acuuir al mar- 
k ti Qe crédito que tiene en el Banco de

ene estima que se debe proceder 
emisión ue ooiigacioues üei Teso- । nigua ae crédito <¿ue tiene mucho 

M«tiAQ en el mercado y respecto dei

cual existe en la actualidad la circuns
tancia favorable de que puede realizar
se la emisión a un tioo de interés más 
bajo del que se han hecho ks anter o
res, porque así lo permiten las condi
ciones del mercado y el precio del diñe 
ro. Por consiguiente, los valores de 
que se trata pudieran ser con interés a 
razón de 4,50 por 100 anual, a seis me
ses fecha, renovables por otros seis y 
con todos los demás requisitos, condi
ciones y garantías que tienen los que 
actualmente existan en circulación,

A este interés cree el Gobierno fir
memente que acudirá el público a la 
suscripción en la cantidad necesaria a 
¡as necesidades del Tesoro, y como ex s- 
te la circunstancia de que el dia 4 de 
Mayo vencen obligaciones del Tesoro a 
tres meses, con interés a razón de 5 por 
100 anual por un total de 215 485,000 
pesetas, ofrece a los tenedores de di
chos valores nuevas obligaciones del 
Tesoro a seis meses, con intererés a 
razón de 4,50 por 100 anual, retirando 
desde luego de la circulación las que 
no se piesenten a esta operación.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M nistros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto,

Madrid, 14 de Abril de 1923.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M, 
' Miguel Villauueva

REAL DECRETO -r
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y en uso uel*autorización con
cedida al Gobierno por el^ articulo 53 
de la ley de Presupuestos de 26 de Ju
lio de 1922,

Vengtf en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Dirección general 

del Tesoro público emitirá con fecha 4 
de Mayo de 1923 Obligaciones delTeso 
ro al portador de 500 y 5 000 pesetas 
Cada una, al plazo de seis meses, reno* 
Vabies por otros seis, por la suma de 
500 millones de pesetas, con interes a 
razón ae 4,50 por 100 anual, pagadero 
a los vencimientos de 4 Agosto y 4 No 
viembre de 1923, mediante cupones que 
llevarán unidos los ti u os, Estas obli
gaciones estarán exentas de todo im 
puesto o contribución, serán admitidas 
como efectivo'por su capital e intereses 
vencidos, sin prorrateo en toda opera
ción de consolidación de deuda que se 
realice y tendrán ¡a consideración de 
efectos públicos.

Además se emitirán Obligaciones del 
Tesoro con loa mismos requisitos y con
diciones que quedan enumerados, en la 
cantidad necesaria para canjear a la 
par las Obligaciones del Tesoro con ín

teres de 5 por 100 anual, al vencimien ■ 
to de 4 Mayo próximo, creadas por Real 
decreto de 18 de Octubre de 1921, y re 
novadas por otros posteriores que no se 
presenten para ser reembolsadas a me
tálico al indicado vencimiento,

Aoilculo2 ° El Tesoro público podrá 
recoger las Obi gaciones que se imitan 
antes de su vencimiento en ia canddad 
quo estime conveniente, abonando el 
capital de las mismas y los intereses 
devengados por ellas hasta el día desig
nado para la recogida,

Articulo 3 ° Las Obligaciones del 
Tesoro que se emitan en virtud del pre
sente Decreto se negociarán a la par, 
ingresando el produelo de la negocia 
ción en la parte que se realiza a metá- 
1 co, a medida que se v.tya obteniendo, 
con aplicación a la Sección 5.* del Pre- 
su uesto de ingresos para 1923-24 «Re 
cursos del Tesoro», bajo el epígrafe de 
«Producto de la negociación de Obliga- 
del Tesoro»,

Articulo 4.® Los gastos que se oca
s onen en la confección de las Obligado- 
nefl de emisión y negociación y el pago 
de intereses a sus respectivos venci
mientos, se satisfarán con cargo al ca
pitulo 14, articulo único, de la Sección 
3.* del Presupuesto vigente de Obliga
ciones generales del Estado, a cuyo 
efecto se considera ampliado el crédito 
en la cantidad necesaria.

Articulo 5.® Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones 
que se estimen necesarias para el cum
plimiento del presente Decreto, del 
cual se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Sevilla a quince de Abril de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO 
El MIaietroda Hacienda, 
Miguel Villanuava

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro deHacied- 

day de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Articulo 1,® Dispuesta por la ley de 

2 de Marzo de 1917 la comprobación 
anual de 300,000 fincas urbanas de loa 
mas importantes núcleos de población, 
se procederá en lo sucesivo y preferen
temente para conseguir tal fin a la 
comprobación técnica de la riqueza ur 
baña de las poblaciones cuyo liquido 
imponible total sea de 10.000 pesetas o 
cantidades superiores a esta cifra. Para 
catastrar tales poblaciones, el orden de 
comprobación que se seguirá será el 
estatuido por la ley da 26 Julio de 1922,

Articulo 2.° Una vez practicada la 
comprobación de todos ios términos 
municipales que en cada prov.ncia 
existan de líquido imponible superiores 
ai de 10.000 pesetas fijado en el articu
lo anter or, se procederá por el Ministro 
de Hacienda a dictar las regias espe

ciales que previene la ley de 2 de Mar
zo de 1917 para la comprobación de 
términos municipales de menor impor* 
tancia con el fin de que se vaya ultiman
do en el más breve plazo la comproba
ción total de la riqueza urbana en cada 
provincia sin perjuicio dd que continúe 
para las provincias en que no se llegue 
a ese caso el régimen establecido por el 
articulo precedente.

Articulo 3.® El Ministro de Hacien
da dictará lás dísposlones que estime 
necesarias para el cumplimiento de es
te Decreto,

Dado en Sevilla a quince de Abril de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Minietro de Hacienda, 
Miguel Villanueva

(Gaceta 18 de Abril)

A propuesto del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Queda derogado el Real 

decreto de 16 de Agosto de 1921, por el 
cual se suspendió 1» observancia de las 
disposiciones contenidas en el Capítulo 
V de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública para los 
servicios perentorios y urgentes da los 
ramos de Guerra y Marina.

Ariicnlo 2.® En consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, y a 
partir de esta fecha, la ejecución de 
todos los servicios afectados a dichos 
ramos se ajustará a las solemnidades 
establecidas por la citada ley para la 
contratación de los servicios públicos 
en general,

Dado en el Alcázar de Sevilla a quince 
de Abril de mil novecientos vein itres,

ALFONSO
El Minietro de Hecienda, 

Miguel Villanueva
(Gaceta 19 de Abril)

REAL ORDEN
limo, Br,: La exporLacmn da luiite* 

jas que reiieraáameute vienen do,.ci- 
tanao de este Mmistano y del da Fo
mento .os agricuiiuros de Salamanca y 
otras provincias está en la actuaíidad 
prohibida, desde al mes da Septiembre 
de 1922, en que reaui»ó cubierto ei últi
mo de los cupos que para la expurta- 
ción en los dos pasados años fueron es- 
taoleciaos por Kaaias ordenes da 6 de 
Abril de 1921 (recopilada en la de IB 
de Julio del mismo año) y 12 de Aon! 
da 1922,

El M.msterio de Fomento, en Real 
orden fecha 31 de Marzo último, se di* 
rige a este Departamento manifestando 
que, sin perjuicicm aigano para ei con
sumo nacional, podría autorizarse tam* 
bíén en el presante año i» exportación 
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de 3.000 foneladas de dicha legumino
sa, 81 bien ene ende que dicha exporta
ción deba condicionarse en la forma 
que determina, a fin de que, lejos de 
producirse una elevac.ón en su precio, 
se consiga el abaratamiento de este 
artículo,

Y conformándose 8, M, el Rey (que 
Dios guarde) con la reglamentación 
propuesta, se ha servido disponer que 
se autorice la exportación de lentejas, 
durante el corriente año, hasta la can
tidad de 3.000 toneladas, medíante 
cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en la Real orden del Ministerio 
de Fomento de 31 de Marzo próximo pa 
gado, publicad» en la Gaceta de Madrid 
del 4 del mes actual; procediéndoae, en 
su día, por ese Centro directivo a cur 
sar las órdenes a que se refiere el inci
so f) de la referida Real orden, para 
que pueda llevarse a efecto dicha ex
portación,

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos opoitunos, 
Dios guarde a V. L machos años, Ma 
drid, 17 de Abril de 1923.

VILLANUEVA
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta ¡8 de Abril')

MINISTERIO DE FOMENTO

Rk a l  Or d e n
limo, SrVisto el informe de la Jun 

ta Central de Ep zooiias, referente ai 
estado sanitario de la ganadería en Sui
za, y considerando desaparecidas ¡as 
causas que motivaron el que se dictase 
Ja Real orden de 2/ de Septienbro de 
1919, per la que se prohibía la importa
ción de ganado de dicho país,

S. M. el Rey (q, D g. ), conforman 
dose con el informe de la expresada 
Junla, ha resuelto derogar la Real orden 
citada de 27 de Septieobre de 1919 y 
que se declare libre la importación de 
ganado vacuno proceden e de Su za,

De Real orden ¡o comunico a V. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1923.

GA88ET
Señor Director general de Agricultura 

y Montes,

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Su b s e c r e t a r ía
limo Sr.: Por el Mmisieríe de Fomen

to se dice a este Departamento, en Real 
orden comunicada fecha 4 del actual, lo 
que se sigue:

• Excmo. 8r.: La conveniencia de que 
se dé en todo momento exacto cumpli
miento a ios preceptos reglamentarios 
vig^n^es sobre la navegación aerea na
cional, obliga a qua, en cada caso de 
aterrizaje de aeronave, fuera de los 
aeródromos autorizados, se compruebe, 
por los Agentes do la Autoridad y por 
la Guardia civil, si la documentación 
correspondiente al aparato y a su per
sonal navegante esta en condiciones re 
giamentarias, para lo cual han de te
ner en cuenta que toda aeronave nacio
nal civil debe llevar a bordo una certi 
ficación de matricula y otra de seguri
dad técnica, y el piloto mecánico una 
autorización oficial, todas expedidas 
por el Servicio correspondiente de este 
Ministerio, de Fomento, y que, cuando 
8e trate ae aeronaves extranjeras, han 
de poseer una autorización especial pa
ra cada caso que afecte al aparato y ai 
piloto, Solo están exceptuadas de esta 
formalidad las aeronaves de la Socie
dad Latecocre, que hace servicio entre 
Touiouae y Gasablanca, a través de 
España, pasando por Batcelena, Ali
cante y Malaga,

Por otro parte, también es muy con
veniente que el «Servicio de Comunica
ciones Aéreas» de este Departamento 
tenga inmediato conocimiento de cuan
tos aterrizajes de aeronaves civiles ten
gan lugar, con la rapidez, en cada 
caso, para poder proveer sobre las in
fracciones que puedan surgir,

En su consecuencia,
8. M. ei Rey (q. D. g.)88 ha servido 

disponer que, siempre que aterrice Ufia 
aeronave Civil fuera de ios aeródromos 
autorizados, los Agentes de la Autor! 
dad examinen la documentación oficial 
expedida por este Ministerio, de que 
debe ir provista, y la de su personal, 
e impida nueva partida si éste no está 
en regla o curso de ella y que en todo 
caso, se sirvan dar cuenta, telegráfica 
y directamente, de los hechos al Serví 
cío de las Comunicaciones aéreas de 
este Departamento para resolver lo 
que proceda.»

De la propia Real orden, comunica
da por ei Sr, Ministro de la Goberna
ción lo traslado a V, I. para su conocí- 
mien y efectos que se previenen. D.os 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
14 de Abril de 1923, - E. Subsecretario, 
Alonso Guiión,
Señor D rector general de Orden públi

co, Gobernadores civiles de todas las 
provincias y Comandan es generales 
del Campo de G brakar, Ceuta y Me- 
lilla,

(Gaceta 17 de Abril)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
limo. Sr : H*b éndose omitido en la 

relación de aspirantes admuldos a esas 
oposiciones publicada en la Gaceta de 20 
de Marzo ultimo, los nombres de Dón 
Manuel Ontañón Válleme, D. Vicente 
Borderas Moníorte, D, Frausisco Corles 
Pizarro Arturo Dupener Valiosa, Don 
Manuel Lceez Hsrnaadez D. Basilio 
Francés Rodríguez y D, Severiauo Doig 
Botella, que justificaron oportunamente 
su derecho a figurar en la misma,

Esta Subsrcretaria ha resuelto se lee 
considere mciu'dos en la relac ón pu
blicada en la Gaceta de Madrid de 25 dn 
Oo-ubre de 1922 con ios números 1, 19, 
s8, 80, 84 y 86 duplicados, con derechc 
a actuar en las oposiciones, remitiéndo
se a V. I. las Instancias documentadas 
en la forma prevenida en el Real decre
to de 8 de Abril de 1910,

Lo que comunico a V. I. p«ra su co- 
oucimiento, con remisión de la corres
pondiente lista a los efectos oportunos. 
Dios guardo a V, I. muchos años Ma
drid, 11 de Abril de 1923,— El Subsecre
tario, Anguila.
Señor D, Ramiro Suarez Bermudez, 

Presidenta del Tribunal de oposicio 
nes a las Cátedras de F.sica y Quími
ca de los Instituios de Baleares y Ai 
meria,

limo, Sr.; Habiendo justificado varios 
respirantes excluidos en la relación pu
blicada en la Gaceta de Madnd de 25 de 
Fdbreio último su derecho a figurar en 
la misma,

Esta Suceecretaria ha resuelto se les 
considere incluidos en dicha relación, 
con derecho a actuar en los ejercicies a 
los Señores siguientes: Don Miguel Al- 
varez, D, Juan Babia García, D. Antonio 
Renaiado Gutiérrez, D. Fransisco Mi
guel Kosei, D, Antón o Escribano e Igle
sias, D, Manuel Santamaría Andrés y 
D, Jesús Pavón y Suarez de Urbina, 
que figurarán en la misma con los nú
meros 13, 21, 25, 27, z8 y 40 duplica
dos que íes correeponde por el orden de 
ingreso de sus instanciai en este Minis
terio, y don Je»us Pavón con ei número 
26, en sustiiucióu de D. Manuel García 
Gaiiudo, que por error coactaba en di
cha relación y que se remita a V, I. la 
lista definitiva con las instancias docu
mentadas ae todos los aspirantes ad- 
midos.

Lo quo comunico a V. I. para su co
nocimiento tonremislón de los documen
tos citados. Dios guarde a V. I. muc- 
chos años. Madrid, 11 de Abril de 19z3. 
—El Subsecretario, Anguila.
Señor D. Jo té Rogarlo Sánchez, Pres- 

dente del Tribunal de oposiciones a 
Ja Cátedra de Lengua y Literatura 
castellana del Instituto general y téc
nico de M thón,

(Gaceta 18 de Abril)

JEBFMraiL
Num, 1017

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Venciendo en 15 de Mayo próximo 
un trimestre de intereses de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, correspon
diente al cupón número 88, de los títu
los de la emisión de 26 de Febrero de 
1920, y número 24 de los de la emisión 
ae 1917, y los títmos de la expresada 
Deuda y emis ones amortizados en el 
sorteo verificado el día 15 del ac u»i, 
y cuya reiación nomina- por series apa
rece inserta eu la Gaceta de Madrid, la 
Dirección general ae la Dona» y C ases 
Pasivas, en v-nud de la »u onzicion 
que le fué concedida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha acordado 
que se reciban por esta Deiegac ón de 
Hacienda, sin limitación de tiempo, ios 
teferidos cupones y ios títulos amorti
zados de las citadas Deudas y venci
mientos observándose para la presen
tación de facturas las mismas reglas 
que en anteriores vencimientos, hacien
do presente que ios titums amortizados 
deberán presentarse endosados en la 
siguiente forma «A la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas para 
su reembolso.» Fecha y firma del pre 
sentador; y llevarán unidos dichos va
lores ¡os cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de ¡o manda
do pura conocimiento de los intere
sados,

Palma 18 Abril de 1923 —El Inter
ventor de Hacienda, Manuel Montis,

Num. 1011
DIRECCION GENERAL 

DE K8TADISTI0A

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mea de 
Mazzo último.

Provincia Capital 
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 681 126
Defunciones. . 548 150
Matrimonios. . 91 26
Abortos, . 8 2

Por 1,000 habitantes
Natalidad. . 1*84 1*61
Mortalidad. . 1*59 1*91
Nupcialidad. . 0*26 0*88
Mortinatalidad. . 0*02 0*08

Población de la provincia. 348.653
Población de ia capital. . 78.504

N ácidos
Varones. . 323 66
Hembras. . 808 60

Total. . 681 126

Legítimos. .”621 122
Ilegítimos. . 6 1
Expósitos. . 4 8

Total. . 631 126

Aowrtus
Nacidos muerios. . 4 1
Muertos al nacer. . 8 »
Muertos antes de las 24 ho-

ras. . 1 1

TotaL . 8 2
■= ■

Fallecidos
Varones. . 276 68
Hembras. . 272 82

Total. . 548 160
C3=a

Menores de un año. . 46 9
■ecee ■■acs

Menores de 5 años. . 70 15
De 6 y más años. . 478 185

Total. . 548 150
aasaa »53

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años, 
De 5 y más años.

Total.

1
27 l

28
28 28

En establecimientos peni- 
ienoianos.

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provtocta

pB0' 
IP1 
jíl

á 
|IO 
par 
ciór 
iepi 
gu»

Fiebre tifoidea 
minal).

Sarampión.
Gripe.
Tuberculosis de

DC8.
Tuberculosis de 

ges.

Captai
(tifo abdo-

loa pulmo-

los menin-

8

Otras tuberculosis. .
Cáncer y oíros tumores ma

lignos. .
Meningitis simple. , 
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales 
Enfermedades orgánicas del 

corazón.
Bronquitis aguda.
Bronquitis crónica. 
Neumonía.
Oirás enfermedades del apa 

raio respiratorio (excepto 
la tisis).

Afecciones del estómago (ex 
copio el cáncer).

Diarrea y emerhia (meno

4

2 1

res de dos años). 
Hermas. Obsiruccionee 

tesiinaies.
Cirrosis del hígado.
Nefritis aguda y mal 

Bright.

8
in

de

2
6

Septicemia puerperal (fie 
bre, peritonitis, ílebiti 
puerperales.

Accidentes puerperales.
Debilidad congénita y vicio 

de conformación.
Senilidad.
Muertes violentas (excepto 

el suicidio).
Suicidios.
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocida 

o mal definidas.

í

4
1

1
U

Total.

1
5

15

85

24
14

10
7

41

84
18
31
25

28

44 18

17

5
34

5
1

108

18

548

Palma, 18 de Abril de 1923.—El 
de Estadística, Damián Sena.

27

150

Jefe

Núm. 1009
ALCALDIA DE LA PUEBLA

An u n c io ,- Acordado por este AyM' 
tamiemo adquirir 500 metros de pi®1111 
picada para reparación de cummos si1 
cíñales se anuncia nubabin para el di* 
25 dei actual a las 10. be admitirán pi16* 
gos cerrados con proposiciones ha»1® 
las 11 ae dicho día y be aujuaicara * 
que presente ia proposición más veoi»' 
juba, El contra asta vendrá obligado 8 
hacer la entrega a un mes de la f®0*1* 
de la subabia, .

La Pueb.a 17 Abril de 1923 —Bi 
calde, Jaime Reyués,—P, A, del Ai 
El Secretario, Gabriel Cumas,
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Núm. 1005 
AYUNTAMIENTO DE 8AN8ELLa S 
FormaUos los iep»rtimieuioti 0® * 

contribución sobre la nquesa rusí1 
pecuaria y urbana Ue esie Ormino 
nic.pal para ü i ejercicio de 1923 a 24 
tarán expuestos ai publico en ia 
tana de este Ayuntamlenio a 
de reclamación durante el piaz® 
ocho días hábiles, a contar desde el 6 
guíente al de la publicación de 6 
anunoio en el B. O, de ia provincia*

Banneilas 13 Abril de 1923.-^1 
cuide, Amonio Pona,—Ei aecr®1® ' 
Amonio Verd,
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jNum, 977
Ordenanzas del repartimiento do 0 - 

dudes en sus bases personal y re* ¿g 
tenor de los preceptos ael R.
11 Septiembre 1918, gl
Articulo L° La estimación P*r*|. 

cómputo de utilidades objeto de 8r*dl|' 
meo aendrá lug*r con arreglo » W 0 '

ii 
ee
6

ai

M.C.D. 2022



3
i

J3

i
1 
8

8

l 
i

10
1

e
28 
í
8
1

13

1

8

6

1

l
U

1
21

6 

7m 
es» 
Jete

yUD- 
eai» 
i ve- 
¡du 
plie- 
imii» 
* »* 
jai»’ 
do» 
ecb»

. LV 
A.^

.AS 
e i» 
410*1 

Ü>U' 
de»’ 
►cr»' 
■c»®6

d» 
l al
ee 16 

'Ai' 

irlo»

liH' 
,1 • 

d»

el
0* 
in:

.gesto en la letra a) del articulo 26 en f 
' primera quincena del mes de Abril 
i 1923.

Articulo 2,° El cómpu’o de utilidades 
jlos efectos de la tributación en el r?- 
Lrdmiento, se hará a base de declara- 
¡¡¿njnrada por loa afectados por dicho 
¡epurtuniento, con sujeción a las si» 
tuientes reglas:

B) Los comrlbayeüteg en el reparf- 
81eü.o dei R, D. de 11 de Septiembre 
je 1911 que lo fueren a tenor de sus 
preceptos, y en su caso los represen- 
notes legales de los mismos, están obli
gados a prewentar al Ayuntamiento re- 
;ic ó q  jurada de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y demás 
ptilidades cora prendidas en las partes 
personal del repartimiento y real del 
olamo, Las declaraciones habrán de 
tener para la parte personal, la especi 
flcación del articu o 32, y para la parte 
real, la del articulo 36, en relación con 
il articulo 38, distinguiendo además en 
esta última las rentas de posesión de 
loa inmuebles urbanos, de los derechos 
reaies sobre dichos b enes y de las mi-
D68.

Asimismo estarán obligados los con* 
inbayentes, cuando a ello fuesen espe» 
clalmente requeríaos por las Comisio
nes de evaluación o por las Juntas ge
nerales de repartimiento, a man (estar 
los términos monicipales en que obten
gan sus utilidades,

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti 
mar la cuantía de éstas quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la estima
ción y facilitando a las Juntas o a las 
Comisiones, a su requerímiente, ’a infor
mación suplementaria que ellas consi
deren precisa,

b) Los contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal dei repar 
limimiento, no estarán obligados a pre
sentar declaración de las rentas o de los 
productos que obtengan en el término 
municipal, cuando los cifras correspon
dientes deban ob-enerse a tenor de los 
preceptos de este Real decreto, por sim
ple multiplicación o división de alguna 
otra cifra que conste en uu documento 
administrativo.

c) Debe entenderse como represen
tante legal para la declaración de utili 
dades el cabeza de familia que decla
rará lus suyas propias y las que obten
gan su mujer e hijos no emancipados 
en representación de aquélla y éstos. 
Los hijos emancipados asi como loa 
criados o jornaleros harán por si tales 
declaraciones por las utilidades que 
obtengan, Asimismo los tutores decía- 
Hráu las utihdadds desús pupilos,

d) Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en el Municipio perso
nal retribu do, estará ob igada a pre 
sentar a la Junta general dei repartí 
miento, cuando asi lo acuerde el Ayun- 
Umiento, o fuera de ello especialmente 
Aquerida por la Junta, relación jurada 
de loa nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal,

Articulo 3,° La omisión de la decla- 
Ución jurada de utilidades, como no 
eean de carácter eventual imposibles 
^6 estimar en su cuantía, a que se con- 
tr»e el articulo 2.® de esta Ordenanza, 
llevará aparejada para el contribuyeo
sla obligación de indemnizar al Ayun- 
^miento de los gastos de investigacióa 

las utilidades respectivas, cuyos
Kistos no podrán exceder del 50 por 
10J ni ser inferiores del 10 por LOO de 
** cuota respectiva,

Articulo 4.® Toda alta o baja pro
veída durante el ejercicio en el repar- 
^Quenio producirá sus efectos, a contar 
Vede el mes siguients ai en que quede 
^Probada,
. Articulo 5.® Ei rendimiantp medio 
V las cabezas de ganado existentes 
68 este término se estimará en las si- 
Sientes cantidades:

Cabeza de ganado vacuno, 50 pe
dias,

11. de ganauo caballar, 60 Id, 
de ganedo mular, 60 id,

*d, de ganado asnal, 30 id, 
íd, de ganado ÍAMij 6 id.

Cabeza de ganado cabrio, 7 pesetas. 
Id, de ganado de cerda, 25 id, 
Articulo 6 0 A los efectos de deter

minar el haber anual de los jornaleros, 
el importe medio de cada uno de los 
principales t pos de jornales en esta lo
calidad y el número medio de dias, de 
trabajo durante el aflo, se computará 
en la forma sigu eute:

a) Obreros del ramo construcc.ón, 
—Tipo medio de jornal, 2*00 pesetas. — 
Número de dias de trsb-ijo, 300. —Hi- 
ber anual 600*00 pesetas,

b) Obreros del ramo industrial. — 
Tipo medio de jornal, 2*00 pesetas,- 
Número de dias trabajo, 250.—Haber 
anual 500*00 pesetas,

c) Obreros del campo,—Tipo medio 
de jornal, 2*00 pesetas. —Número de 
d-as de trabajo, 250.—Htber anual 
500*00 pesetas.

Articulo 7.a La Junta mnnlcipal es
tá facultada, a los efec os del avalúo de 
las utilidades imputables a los contri
buyentes en la parte personal, para 
acudir a la fijación de aquéllas, a base 
de loa siguos externos de riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran supe* 
r ores en más de un quinto de su im
porte a loa da la asiímac ón directa de 
las uiíiídades por ¡os contribuyeme.

Eu estos cabos el evalúo se sujetará 
a las reglas dei artículos 63 del R. D, 
de il Septiembre 1918, y además a las 
siguientes:

1 .a Ei alquiler de la habitación se 
calculará en una quinta parte de las 
utilidades del ocupante.

2 .a Las utilidades imputables por la 
tenencia de carruajes y caballerías de 
’ujo se computará en la forma siguien
te: Automóviles: 20 pesetas de renta 
por cada asiento del mismo, excluido 
el del conductor; carruajes de lujo mo
vidos por fuerza animal: 10 pesetas de 
renta por cada asiento del mismo ex
cluido el del conductor; por cada caba
llo ae silla: 5 pesetas de renta.

3 .a Por cada criado, menor de 60 
años se le imputará una renta de 25 
pesetas.

Articulo 8.® La diferencia que se 
presupone entre el importe de las altas 
y el de las bajas del reparto durante el 
ejercicio se estima en 3 por ciento de la 
suma de cuotas de cada parte del re
parto.

Articulo 9.® 8e recargarán los tipos 
de gravamen en un 5 por ciento pura 
cubrirlas partidos talddas y atender a 
ios gastos de administración y co
branza,

Alt culo 10. Las cuotas inferiores a 
3 pesetas se cobrarán de una sola vez 
dentro del primer semestre dei ejercicio, 
las de 3 a 6 pesetee se cobrarán por mi
tad y por semestres; y las de más de 6 
pesetas se cobrarán por cuartas partes 
y por trimestres. Todo ello coa suje
ción a la Instrucción de 2d Abril de 
1900,—Ei Alcalde, Antón o Pona,—Et 
Secretarlo, Antonio Verd,

híam. 1004
ALCALDIA DE MARRATXI

Por acuerdo tie este Ayuntamiento 
de fecha de ayer, queda sometido a in
formación pública, en la Secretaria de 
esc» Corporación, por espacio de quin
ce días, el proyecto para la cons.ruc- 
ción de un camino vecinal que partien
do del extremo del llamado de la Caba
na y atravesando el predio de este 
nombre y parte del nombrado Son Ma- 
ciá, en el barrio So q  Nebot, enlace con 
ei denominado de Buhoia en el punto 
Cas Brooquet.

Lo que se hace público, por medio 
dei presento edicto, para conocimiento 
de las personas a quienes pueda intere
sar,

Marraixí a 16 de Abril de 1923,—El 
Alcaide, Amonio Calleaos.

Num, 988
ALCALDIA DE Va LLDEMOSA

F jadas definitivamente las cuentas 
Municipales de esta Villa, correspon
dientes al ejercicio de 1922-23, cou ios 
dscumentos que las justifican previa 
censura del Sr. Regidor 8indico, per
manecerán expuesta al público a efeo^ 

tos de reclamación por espacio de 15 
dias, en la Secretarla de esta Corpora
ción, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna,

Valldemosa 15 Abril de 1923,—El Al 
calde, Feiio Morey.

Núm, 989
ALCALDIA DE SAN JOSE

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este término, for
mados para el próximo aflo de 1923 a 
1924, quedan los mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la fecha 
de su Inserción en el B. O, de la provin
cia a los efectos de reclamación, finido 
el cual, no podrá ser adml í^a nlugura

San José a 13 de Abril de 1923,—El 
Alcaide, Vicente Tur.

Núm, 1010 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial de este término 
por rústica y pecuaria y el de la urba
na, para el corriente aflo económico de 
1923-24, quedan expuestos a efactos de 
reclamación, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, a contar del de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Buflola 17 de Abril de 1923.-EI Al
calde, P. A., Antonio Creus, —P. A. del 
A,—Antonio Nadal, Secretarlo,

D, Bartolomé Cardell Amengual, Se 
ere-ario del Ayuntamiento de la vi 
lia de Costitx, provincia de Balearas. 
Certifico: Que la lista definitiva da 

señores que tienen derecho a la elec
ción de Compromisarios en el presente 
aflo se compone de los individuos si
guientes:

Señores del Ayuntamiento
D Pedro Arrom Manar 

Joan Arrom Munar 
Andrés Fiol Ferragut 
Nadal Horracb Perelló 
Nadal Campaner Horrach 
Julián Munar Muuar 
José Valleapír R utort 
Anton o Amengua! Olivar 
Rafael Vallespir Riutort

Mayores Contribuyentes
D. Jaime Amengua! Corró 

Bartolomé Arrom Munar 
Jaime Arrom Munar 
Miguel Cardell Amengual 
Bartolomé Cardell Amengual 
Nadal Campaner Nícolau 
Autonio Ferragut Campaner 
Juan Ferragut Perelló 
Jorge Ferragut Vallespir 
Miguel Ferrer Vallespir 
Juan Fiol Colóm 
Jorge Fiol Ferragut 
Miguel Horrach Mulet 
Francisco Horrach Amengual 
Antonio Munar Salvá 
Jaime Munar Perelló 
Miguel Munar Perelló 
Amonio Munar Q ietglas 
Pedro Munar Vallespir 
Pedro Riutort Palmira 
Rafael Riutort Ferragut 
Bartolomé Vallespir Amengual 
Pablo Vallespir Frontera 
Juan VallesDír S^rra 
Antonio Vallespir Vallespir 
Domingo García Ferragut 
Rafael Horrach Ferragut 
Mateo Munar Ferragut 
Juan Munar Marti 
Antonio Vallespir García 
Lorenzo Vallespir Munar 
Antonio Arrom Riutort 
Gabriel Bestard Nícolau 
Bartolomé Munar Munar 
Rafael Riutort Campanea 
Pedro Vallespir Quetglas _

Cortil 26 de Enero de 1923.---El Al
calde, Pedro Arrom.—Bartolomé Oar- 
deli, Secretario.

Núm. 1015
D. Antonio Oolom Creus, Presidente ac

cidental de los vocalss natos de la 
Comisión de evaluación de parís Real 
del repartimiento del Municipio de 
Buflola, 
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del R, D, 
da 11 de septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Camisión, mediante el número 
do vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se advier
te a cuantos tengan derecho a ser elec
tores y por hallarso intregados en la 
respectiva lista o Relación oportuua- 
menta publicada;

1 .® La elección principiará a las diez 
y terminará a las once del dta veinte y 
dos en el local de la casa Consistorial, 
Constituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de esta Co< 
misión.

2,® El número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la qué 
consten impresos o escritos "ios nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribu'entes vecino» y dos fo* 
rasieros.

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector despuüs que haya 
emitido su voto, pudiendo no obstante 
todo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los voca
les electos proceda reclamación en pri
mera instancia ante la Oomisiou de es
crutinio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por termino de 
5 días en única instancia ante el Tribu
nal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Buflola a 16 de Abril de 1923.— 
Antonio Oolom.

Núm. 1014
D. Gregorio Estarellas Lllnás, Presi

dente accidenta! de los vocales na
tos de la Comisión de evaluación de 
la parte Personal dai repartimiento 
del Municipio de Buflola, Parroquia 
única.
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del artículo 80 dei Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918, a 
completar la representación de vocales 
natos de esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales electivos a ser desig
nados por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho a 
ser electores y por hallarse integrados 
en la respectiva lisia o Relación opor
tunamente publicada;

1 .® La elección principiará a las on
ce y terminará a las once y media del 
día veinte y dos en el local de la Oasa 
Consistorial. Constituirán la Mes* elec
toral los propios suscritos, vocales na
tos de esta Comisión.

2 .® El número de vocales, que cada 
eleotor, medíante papeleta en ¡a qua 
consten impresos o escritos loa nombre» 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, será da 
tres.

3 .® Nq  sa permitirá La entrada en el 
local a ningún elector después que ha
ya emitido su voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir 
la elección por Notario público,

4 .® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de lo» voca
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es
crutinio. Contra las acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tribu
nal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Eu Buflola a 16 de Abril de 1923.— 
Gregorio Estarellas.

Núm. 1008
CEDULA DE NOTIFICACION

1
Y DE BMQ JEB1M1ENTO

Se hace saber a los herederos, suced 
Bares o causa-habieBiea deBconociúos dt 
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Francisco Pastor y Alóu que en el mes 
de Marzo úlümo se procelió al embar
go de una pieza de tierra de ostensión 
de dos cuarteradas sita en el lugar de 
Alcadioia llamada La Butifarra término 
de Santa Margarita, lindante por Nor
te coa camino de estabiecedores, por 
Sur con t érra de D, Ignacio Llabrót 
antes Paigserver, por Este con ia suer
te número 18 y Oeste con tierra de Juan 
Rosselió, gravad» con un censo de vein
te pesetas de pensión anua constituido 
por el referido D, Ignacio al vender di
cha suerte a Francisco P^s’or A ó-., 
inscrito el censo a los folios 242 y 243 
del tomo 283 deí Registro, Ayuntara en- 
to de Santa Margarita, ñuca número 
773 inscripción 2,B, pues asi qu-^da 
acordado en el juicio que sigue el Ex- 
celenticlmo Sr. Barón de Pinopar con
tra los indicados sucesores del Pastor,

Al propio tiempo cumpliendo con la 
providencia de esta fecha se requiere a 
los precitados herederos desconocidos 
de Francisco Pastor para que dentro 
de sexto día presenten eu la Secretaria 
de este Juzgado los títulos de propiedad 
de la finca embargada bajo los aperci
bimientos legales,

Y para la notificación a los demanda
dos extiendo la presente en Palma a 
nueve Abril de mil novecientos veinte y 
tres,—Jaime SaivA, Secretario.

Núm. 1019
PARQUE DE LN1ENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.*; cebada; 
paja corta para pienso; leña para hor
nos; sal, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, pretróleo, jabón, leñada tron
co, carbón vegetal, carbón de cok, 
carbón mineral, y sosa, en Acuartela 
miento,

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendré 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 

Mayo próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Piaza de Palma y Es
tablecimiento denominado Paqrue de 
In endencia, sito en la calle del Socorro 
número 54 y que el pliego de condicio
nes y muestras estarán de manifiesto 
todos los días laborables, desde el 19 del 
actual al 4 del mes de Mayo próximo, 
ambos inclusive, de nueve a trece, en el 
indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para to
mar parce en ei concurso se depositará 
eu la Caja general de Depósitos o sus 
sucursales en provincias, siendo de 
4 444,80 pesetas el total; y las siguientes 
o cada uno da ellos por separado; 216 
pesetas por Ja harina de 1.*; 75 pesetas 
por la leña en rama, 1896 pesetas por 
la cebada; 1100 pesetas por la paja cor
ta para pienso; 3,50 pesetas por la salj 
Í2j  pesetas por ei carbón Vegeial; 7Ó 
pesetas por el carbón de cok; 150 pese 
tas por la «eñ» de tronco; 75 pesetas 
per el jabón; 4,30 peseras por ei aceite; 
10 peseta» por la sosa; 65 pesetas por el 
petró.eo y 55 pesetas por el carbón mi 
neral,

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamento de cuntractación aum>> 
nistraiiva del ramo le Guerra, aproba 
io por R O. O de 6 de agos o de 1908 

(Q. L, num. 15?) con las moiidcaciou es 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de 1»° de julio de 1911 (O. L. núm, 128), 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones compiemen 
tarlas.

Los lidiadores quedan Obligados a in
dicar en sus proposiciones los Estable 
cimientos nacionales de que proceden 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel senado de 8,a ciase ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación, ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y del último re
cibo de la contribución industrial que 

le correspondió satisfacer según el con
cepto en que comparezca,

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones Iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación, Guando 
el rematante no cumpliera las condi
ciones establecidas en el pliego de las 
mismas, se anulará el remate a costa 
del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como indemnización del per
juicio ocasionado.

Palma 15 de Abril de 1923,-El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Rielo,

Modelo de proposición
Don.domiciliado en....... y con re- 

sílencia en la cabe de,,.., número...,, 
enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia fe
cha...,, de..... de..... parala adquisi
ción de ,,,, y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se alude, se compró
me e y obliga, con sujeción a las ciáusu ■ 
su as del mismo y su más exacto cum- 
plimienio, a facilitar al precio de.,,,, 
(en letra) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédula per 
sonal corriente de fecha,, de..... (o 
el pasaporte de extranjería en su caso), 
o poder notarial también en su caso, 
asi como también el último rec-bo de la 
contribución industrial que le corres
pondió satisfacer (según el concepto en 
que comparezca),

(Firma y rúbrica).
Observaciones; Si la proposición no 

se extiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza.

Si firma por poder se expresará co 
mo antefirma el nombre y apellido del 

poderdante, o el iitu’o de la 
social. '

Núm, 1020
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEASES
En virtud de lo dispuesto en el Be<i 

Decreto de 28 de Febrero de 1902, i0B 
alumnos oficiales de este Instituto, de. 
berán satisfacer desde el día 1.® úel 
próximo mes de Mayo los derecboi 
académicos y de exámen correspondieo, 
tes a las asignaturas de que están nn, 
tricuiados en la siguiente forma:

Primero, Por cada asignatura, abo. 
narán dos pesetas en papel de pagos i¡ 
Estado por derechos académicos, y dot 
pesetas también en papel de pagos, por 
derechos de exámen: las asignatutai 
de Caligrafía, Gimnasia y Dibujo abo
narán por derechos de exámen una pe, 
peseta en papel de pagos y una peust, 
en metálico, más un timbre móvil de 
0*10, por asignatura,

Segundo. Para mayor comodidad de 
loe alumnos, se les av.sa que para efec
tuar el pago según el anuncio que an
tecede, lo harán eu la siguiente íonn»!

Días 4 y 5, para los alumnos del pri
mer año.

Días 7 y 8, para ios del 2.® »ño, 
Di^ 9 y *1, para los leí 3,° año, 
Día 12, para los del 4.® año, 
Día 14, para los del 5.° año, 
Día 16, para los del 6 ° uño.
Días 17, 18 y 19, para ios que no ha

yan podido realizar el pago en los diw 
señalados,

Las horas de despacho serán de lüa 
12 de la mañana, lo que se anuncia pa
ra conocimiento de los interesados,

Pulma de Mallorca a 19 de Abril de 
1923,—El secretario, Emilio Rodríguez 
y L. M. de Gorgot, —V.° B,® -Ei Direc 
tor, Sebastián Font y Salva.

DEP,® DEL AYUNT.® DE SANTA MARGARITA 
< ——-

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja —— 

Existencia en fin del trimestre anterior , 516‘73
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 14713*30

Ca r g o .......................................152k9‘03
Data pagos verificados en igual trimestre. 7529*28

Esisuncia para el trimestre que sigue, , 7699'75 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salda 

leí uimestre 
anterior

Operaciones 
en ente 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaclonei

Propios. , , । । 1000‘00 > lOOO'Ou
Mondes. . . , • » » »
Impuestos. . . • 10*00 825 00 835*00
Baacdcencia. , . . » • s
Instrucción pública. . » » »
Gorrecoión publica. . » s »
Extraordinarios, , . • » »
RasUBao. . . , • 2359*76 » 2359*76
Re para cub, el déficit. 57uU*UO 13888*30 19588*30
Retn-egrod . • • * •

Cargo pesetas, . 9069 76 14713 30 z37o3 c6

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 2877 60 2804*10 5681*70
Policía de Segundad. , 337 oO 337*50 67500
Policía urbana y rural, 867'50 842'50 mo oo
Instrucción publica, . 562*50 112*50 675 00
Beneficencia, , . , 1m4‘05 177 60 371'55
Obras públicas. . . 1700 45 250 00 1950 45
Corrección pública. . » > »
Montes. , . . , » • B
Cargas, , , . . 171768 2771*18 4488 86
Ob. de nueva cónstruc, 166*75 158*50 325*25
Imprevistos. . • « 130 00 75 50 200*50
Resultas . . . . » » »

Data pesetas , . 8554*03 4 52 ) 28 160c3 31

En San.a Margarita a 30 de Septiembre de 1922 - 
El Depositario, F. Serr».—El Secretario-Con^dor, 
Guillermo Santandreu—V,® B.®—El Alcalde, Ju^a
Merch, -

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ALGAIDA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja  — 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 2399*91
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 16131*7b

Ca r g o ................................. 18531*69
Data pagos verificados en igual trimestre. 4011*05

Segunda par te,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. , 14520 64

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, , . • « B 244'05 244*05
Montes. , , , • » .. » »
Impuestos, . . • 2175'40 8018*20 61ti3‘6J
Beneficencia. . . • B B •
instrucción pública. . » B i
Corrección pública. . » >
Extraordinarios, , . > B a
Resultas, , , , • 224*51 B 224*51
de, para cub. el déficit. i 12869*53 12869*53
Reintegros, . • •

Cargo pesetas, ,
» B a

2399-91 16131*78 18631*69

pa g o s
Gastos dei Ayune.* . » 1100'85 IIOU'86
Policía de Segundad. , a B •
Policía urbana y rural. » B a
Instrucción pubica. . » a »
Beneficencia. . , , B 50'60 50*60
Obras públicas, . , B B »
Corrección pública, . B B
Montes. . . . .
Cargas. , . . .

B
B

a
2731*00

^B 
27dl*00

Ob. de nueva cónstruc, » a
Imprevistos, . • • B 128*60 128 60
Resaltas . . . , > ■

Data pesetas, , » ^OlVtó 4011*06

En Algaida a 3 Octubre de 1922.—El Depositario, 
Rafael Martorell.—El Secretario-Contador, Bartolo
mé VaoieU.—V.® B?—£1 Alcalde, Antonio Sastra,

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE FELANITX

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 24051'36 
ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 81361'24

Ca r g o . . . . . 105412 60
Data pagos verificados en igual trimestre, 3145b 61

Existencia para el trimestre que sigue, , 73955*99 
setsewas*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Felaniixa 3 de Octubre 1922.—E, Deposité16' 
Muías FiOl,—E, Secreturio-Goütuuor, Ma.eo Ross6^ 1 
— V.® B,e—El Alcaide, Baitoiome Rauiou.

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
interior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de la» , 

ooei icios»

Propios, , . . , 603'34 280'42 783*76
Montes, . , . , » B »
Impuestos, . , , 6300'26 6936 65 13236'91
Beneficencia , , » a

Instrucción pública > » B

Corrección pública , » B »
Extraordinarios , , 33325*00 32867*92 66182'W
Resultas. . , , , 6698 71 » 6698*71
Re, para cub, el déficit. 6279 28 33305-20 38584'48
G/s fuera de presupt,® , B 7981'UÓ V9dTü6

Cargo pesetas, « bdiU6 69 8136124 13346T86

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 6614'14 6830*67 12444'íl
Policía de Segundad. . 16^4*63 2352 93 3927'4;
Policía urbana y rural, 1250-10 3970 37
Instrucción pública, . 1237 U8 974 21
Beneticiencia . . , 3u8'6b 14u7 65 171»^
Obras publicas. . . 4516 19 426U-1U 8776^
Correción publica , , 00'50 B ou^
Montes........................... » » »
Cargas, . e . , 7989'59 7845'61 15836'^
Ob, de nueva cónstruc. 4624*96 1828 35 030249
Imprevistos , , , 40'40 326'47
V. fuera de presupt.0 , B 2660'35

Data pesetas, , ZdUÓD 23 31456'61 oyoiv?

PALMA. —EtiUÜXLA-i'u'UGWlUA
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